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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2019-00263-00. 
ACCIONANTE:  OSCAR LEONARDO REYES PULIDO. 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda Subsección “E” Magistrado Ponente Jaime 

Alberto Galeano Garzón, en providencia del 06 de julio de 20221, a través de la cual 

CONFIRMÓ el auto proferido el 17 de junio de 2021 por este juzgado en el cual se 

negó el decreto de unas pruebas documentales y testimoniales solicitadas por la 

parte demandante.  

 

Ahora bien, dentro de la actuación procesal surtida, se observa que en providencia 

de fecha 17 de junio de 2021, el Despacho decretó como prueba documental los 

antecedentes administrativos que provocaron la expedición del Decreto 2175 de 28 

de noviembre de 2018 y la Resolución 768 de 11 de febrero de 2019, expedidos por 

el Ministro de Defensa Nacional así como la hoja de vida o historia laboral completa 

de OSCAR LEONARDO REYES PULIDO, con cédula de ciudadanía 4.151.734.  

 

En cumplimiento a lo solicitado mediante auto del 02 de junio de 2022, la accionada 

allegó documentales de manera virtual cuyo documento está identificado en folios 

245 a 255, conforme lo anterior, se ordena CORRER traslado a la parte demandante 

de la prueba documental allegada como documento virtual y en folios 245 a 255 del 

índice electrónico del expediente, por el término de tres (3) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia. 

 

Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por Secretaría 

ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado.  

 

1 folios 259 a 265 
 
  

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 327087c9179846488770b90454ae916fe17b46d99617305452d277a03bbd774f



Documento generado en 28/07/2022 02:31:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


